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Proceso Verbal – Investigación de la 

Paternidad  

Demandante David Daniel López López 

Demandado Jose Arnoldo Hoyos Giraldo 

Radicado 05001-31-10-011-2020-00310-00 

Instancia Primera 

Decisión Requiere apoderado 

 
 

 

    En atención al memorial allegado a este despacho vía 

correo electrónico y suscrito por el señor apoderado de la parte actora, 

se le requiere a éste último para que se sirva aportar la prueba 

documental que permita acreditar la calidad de herederos determinados 

de los señores Margarita María López Sánchez y Erney de Jesús Parra 

Barrientos con el fallecido Luís Ángel López López. 

 

 

    Se advierte al togado que la acción demandatoria debe 

dirigirse contra todos los herederos determinados del causante Luís 

Ángel López López conforme el orden sucesoral ordenado en la ley. 

 
 

 
                                     CUMPLASE 
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